
 

 

 
   
 

Corrección de error material de la Resolución de 1 de julio de 2022 del Rector de 
la Universitat Politècnica de València, por la que se aprueba la convocatoria 
complementaria a las Ayudas para la recualificación del sistema universitario 
español para 2021-2023 
 
Por medio de la Resolución Rectoral de la Universitat Politècnica de València, de 1 de 
julio de 2022, la Universitat Politècnica de València aprobó la convocatoria 
complementaria a las Ayudas para la recualificación del sistema universitario español 
para 2021-2023, al amparo de lo dispuesto por el Real Decreto 289/2021, de 20 de abril, 
y la Orden UNI/551/2021, de 26 de mayo, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones a universidades públicas para la recualificación del sistema universitario 
español con financiación de la Unión Europea (Next Generation EU), a través del 
Ministerio de Universidades. 
 
Advertido error material en el ANEXO, punto Tercero, 1.a), se procede a su corrección 
en los siguientes términos: 
 
Donde dice: 
 

a) Tener la nacionalidad española o ser ciudadanos de la Unión Europea o de 
los Estados parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o Suiza, 
que se encuentren en España en ejercicio de la libre circulación y residencia. 
Asimismo, podrán concurrir en la presente convocatoria los extranjeros titulares 
de una autorización para residir en territorio español que habilite para trabajar. 

 
Debe decir: 

a) Tener la nacionalidad española o ser ciudadanos de la Unión Europea o de 
los Estados parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o Suiza, 
que se encuentren en España en ejercicio de la libre circulación y residencia. 
Asimismo, podrán concurrir en la presente convocatoria los extranjeros 
nacionales de países no incluidos en los supuestos anteriores, en los términos 
del apartado c). 

 
En Valencia, a la fecha de la firma 

 
 
 
 

José Esteban Capilla Romá 
Rector Universitat Politècnica de València 
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